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SECRETARÍA. Montería, veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). Pasa al 
despacho de la señora Juez el presente proceso, el cual se encuentra pendiente para decidir 
sobre reliquidación del crédito adicional presentada por la vocera judicial de la ejecutante, hasta 
el 10-11-2023. Sírvase Proveer. 

 
YAMIL MENDOZA ARANA 

Secretario 
 

Montería, veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

PROCESO EJECUTIVO CON ACCIÓN PERSONAL 

DEMANDANTE PATRIMONIO AUTÓNOMO DE REMANENTES TELECOM Y 
TELEASOCIADAS EN LIQUIDACIÓN –PAR- NIT. 830.053.630-9 

DEMANDADO HELBER AUGUSTO PINEDA MIRANDA -CC. 2.760.705 

RADICADO 2300131030032008 00351 00 

ASUNTO MODIFICA LIQUIDACIÓN ADICIONAL DEL CRÉDITO 

AUTO N° (#) 

 
Visto el informe secretarial que precede, advierte el Despacho que la apoderada judicial de la 
ejecutante presentó la siguiente LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO ADICIONAL, a fecha 11-
noviembre-2023, donde hace un resumen de las anteriores adiciones aprobadas, y de la 
actualización a la misma por vigencia 17-agosto-2022 hasta 11-noviembre-2023, así: 
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De la anterior actuliazacion del credito, se surtió traslado secretarial a las partes en fecha 16-
enero-2024 por el termino de tres (3) días de conformidad con el artículo 110 del Código 
General del Proceso, sin que se presentaran objeciones. 
 
Realizada la verificación del expediente se pudo constatar que las sumas relacionadas a 
16/08/2022 corresponden a la liquidación del crédito que viene aprobada a corte 16-
agosto-2022 en auto de fecha 13-octubre-2022.  
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No ostante, realizadas las operaciones del caso se encontró, que la reliquidación de intereses 
presentada para el período comprendido entre el 17-agosto-2022 al 10-noviembre-2023, por 
concepto de las condena impuesta por Delito de peculado1 ( capital de $120.578.075 intereses 
moratorios de 17-agosto-2022 al 10-noviembre-2023 $9.043.200)  y Condena por perjuicios2 
(capital de $137.065.500 interes moratorios de 17-agosto-2022 al 10-noviembre-2023 
$10.279.800). No se encuentra ajustada a la ley, conforme la siguiente liquidacion 
efectuada por el Despacho: 
 

 
 

 
 

                                                 
1 Capital 1  
2 Capital 2 
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Visto lo anterior, esta Judicatura procederá a modificar la liquidación del crédito de acuerdo 
con las reglas establecidas en el numeral 4° del artículo 446 del Código General del Proceso. 
En consecuencia, la modificación a la reliquidación de crédito – intereses moratorios 
causados entre el 17-agosto-2022 al 10-noviembre-2023 para la condena impuesta por 
Delito de peculado - capital $120.578.075 y Condena por perjuicios - capital 
$137.065.500, quedará de la siguiente manera:  

  
  

CONCEPTO  VALOR   

CAPITAL condena impuesta por Delito de peculado  $ 120.578.075  

+ Intereses Moratorios 0,5% mensual desde 17-agosto-2022 al 
10-noviembre-2023 

$ 7.201.649   

 
  

CONCEPTO  VALOR   

CAPITAL condena por perjuicios   $ 137.065.500 

+ Intereses Moratorios 0,5% mensual desde 17-agosto-2022 al 
10-noviembre-2023 

$ 8.186.378   

 
 
TOTAL liquidación a corte 10 de noviembre de 2023:  
 

 
 
 
Congruente con lo precedente, el Juzgado, 
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RESUELVE 

 
PRIMERO: MODIFICAR el trabajo de reliquidación del crédito presentada por el apoderado 
judicial del demandante, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este proveido. 
Quedando el crédito a corte 11 de noviembre de 2023, así:   
 

 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
LA JUEZA 

 
 

 
MARÍA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 

 
 

Av. 

Firmado Por:

Maria Cristina Arrieta Blanquicett

Juez
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